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Medellín, Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Solicitó el 18 de agosto del presente año (2023) la COMISARÍA DE 

FAMILIA COMUNA DOS, VILLA DEL SOCORRO, se le enviara el 

fallo, que en SEDE DE HOMOLOGACIÓN profirió este Despacho, 

dentro del PARD que allí se adelantó, con radicado 2-1731 – 22 cuyas 

partes son los señores YESSICA ALEJANDRA ATEHORTUA 

PELAYO, con cédula de ciudadanía No 1017245590 Y ADÁN DE 

JESÚS MORA PRISCO; con cédula de ciudadanía No. 1045418240., 

como quiera que el   documento que se les adjunto no se deja abrir. 

 

Significándose que el mismo día este Titular realiza a través del 

correo electrónico él envió solicitado. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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